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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 23 DE MAYO DE 
2022. 
 

En la Ciudad de Cazorla a veintitrés de mayo de dos mil veintidós, siendo las nueve horas y 
treinta minutos, se reúnen en el Salón de Actos de esta Casa Consistorial, bajo la Presidencia del 
Alcalde-Presidente D. Antonio-José Rodríguez Viñas, para celebrar sesión extraordinaria el 
Ayuntamiento Pleno, los/as siguientes Concejales/as, previamente convocados/as al efecto, D. Francisco 
Amores Cuesta, Dª. Rocío Bello Molina, D. Pedro García Plantón, D. David Gómez Olivares, Dª. 
Consuelo Madrid Martos, D. Ángel Moreno Pérez y Dª. María-Dolores Ros Almirón, con la asistencia de 
la Secretaria Accidental, que suscribe, Dª. María-Gloria Hernández Navarrete. 

 
Justifican su ausencia a juicio de la Presidencia, los/as Concejales/as, D. Juan-Alberto Adán 

Guirado, Dª. María del Pilar Montesinos Berzosa, D. José-Luis Olivares Melero, Dª. Nuria Serrano 
Vázquez y Dª. Beatriz Torrecillas Zamora. 

   
Abierto el acto y concurriendo el quórum suficiente para la válida constitución del Pleno, por el 

Alcalde-Presidente, se procedió a tratar de los asuntos incluidos en el Orden del Día circulada, que a 
continuación se cita, adoptándose el siguiente ACUERDO: 

 
Seguidamente, se procedió a tratar de los asuntos incluidos en el Orden del Día circulada, que a 

continuación se cita: 
 
1.- SORTEO PÚBLICO PARA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES 

PARA LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 2022. 
 
Vista la convocatoria de Elecciones al Parlamento de Andalucía, aprobada por el Decreto del 

Presidente 4/2022, de 25 de abril de disolución del Parlamento de Andalucía y de convocatoria de 
elecciones, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario nº 14 de fecha 26 de 
abril y de conformidad con el artículo 26 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
debe procederse a la designación, por sorteo público, entre la totalidad de las personas incluidas en la 
Lista de Electores de la Mesa correspondiente, que sepan leer y escribir y sean menores de setenta 
años,1del Presidente2y los Vocales de cada Mesa. 

 
Por la Secretaria Accidental actuante, se da cuenta del Decreto del Presidente 4/2022, de 25 de 

abril de disolución del Parlamento de Andalucía y de convocatoria de elecciones, publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario nº 14 de fecha 26 de abril, así como de la normativa 
reguladora del Régimen Electoral y de las normas para designación de Presidente y Vocales de las 
Mesas Electorales que consta en el expediente. 

 
Visto que, conforme al Programa CONOCE del Censo Electoral de la Delegación Provincial de 

Jaén, mediante el cual quedan seleccionados los Miembros de las Mesas Electorales de este Municipio, 
de forma aleatoria, de entre los electores de la Mesa que cumplen los requisitos del artículo 26.2 de la 
LOREG. 

 
A continuación, se ausenta de la sesión plenaria el Alcalde-Presidente, siendo sustituido en la 

misma por la Teniente de Alcalde Dª. María-Dolores Ros Almirón. 
 

 Del Sorteo público se obtiene el siguiente resultado: 
 
DISTRITO 1º, SECCION 1ª, MESA U: 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: D/Dª. Francisco-José Bautista  Fernández 
                                            
1 Téngase en cuenta que, a partir de los sesenta y cinco años, los designados podrán manifestar su renuncia a dicha designación en 
el plazo de siete días, conforme a lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General (LOREG). 
2 De acuerdo con el apartado dos del artículo 26 de la LOREG, el Presidente deberá tener el título de Bachiller o el de Formación 
Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente. 
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1.er VOCAL: D/Dª. Antonio Navarro García 
2° VOCAL: D/Dª. Alfredo Olivares Segovia 

 
 
 
SUPLENTES 
 
1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Juan-Carlos Galera  Tíscar 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. José-Luis  Escudero Vela 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Miguel Ortiz Palomares 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Antonio Díaz  Amores 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Rosa Romo Jordán 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. Francisco-Javier Tallante  Martínez 

 
DISTRITO 1º, SECCION 2ª, MESA A: 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: D/Dª. Nieves Berzosa Romero 
1.er VOCAL: D/Dª. José-María Alvarado Aibar 
2° VOCAL: D/Dª. José-Antonio Bautista Martínez 

 
SUPLENTES 
 
1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Luis-Miguel Estudillo Palomares 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Antonio Fuente de la Mendieta 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. María-Isabel Aibar Oliver 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Paloma Foronda Escudero 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Raquel Arco del Guzmán 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. Juana-María  Cocera  Fernández 

 
DISTRITO 1º, SECCION 2ª, MESA B: 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: D/Dª. Manuel Marín Olivares 
1.er VOCAL: D/Dª. María-Mercedes Marín Albusac 
2° VOCAL: D/Dª. David Gutiérrez GAldón 

 
SUPLENTES 
 
1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Francisco-Javier Jareño Escudero 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Elisa-María García Martínez 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Manuel Martínez Rodríguez 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. María-Tíscar Monge Jurado 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Lorena  García Madrid 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. Antonio Moreno  Fernández 
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DISTRITO 1º, SECCION 2ª, MESA C: 
 
TITULARES 
 

PRESIDENTE/A: D/Dª. Enrique-Rafael Ruiz Rojo 
1.er VOCAL: D/Dª. María-Inmaculada Puerma Sánchez 
2° VOCAL: D/Dª. Sergio Pérez Rodríguez 

 
SUPLENTES 
 

1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Jonathan Ortiz Martínez 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Gemma Navarrete Martínez 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Laura Rodríguez Díaz 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Javier Nieto Díaz 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Alfredo Rojas Garrido 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. Rafaela Segovia Granero 

 
 
DISTRITO 1º, SECCION 3ª, MESA U: 
 
TITULARES 
 

PRESIDENTE/A: D/Dª. Ángela Marín  Olivares 
1.er VOCAL: D/Dª. José Estrada Montalvo 
2° VOCAL: D/Dª. Ramón García Romero 

 
SUPLENTES 
 

1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Dolores Fernández Moreno 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. María del Pilar López Martínez 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Rosa-María Fuentes Gómez 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Alejandro Sánchez Ortiz 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Ana-Rosa Martín Muñoz 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. Francisca Gómez Moreno 

 

 
DISTRITO 2º, SECCION 1ª, MESA A: 
 
TITULARES 
 

PRESIDENTE/A: D/Dª. José-Alberto Gil Olivares 
1.er VOCAL: D/Dª. Pedro-José Morales Navarrete 
2° VOCAL: D/Dª. Daniel Agea Plaza 

 
SUPLENTES 
 

1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Alberto Rosales Sánchez 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Damián Muñoz Moleón 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Irene Fernández Galindo 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Josefa Láinez López 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª María-Dolores Muñoz Bayona 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. José Astasio Galera 
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DISTRITO 2º, SECCION 1ª, MESA B: 
 
TITULARES 
 
TITULARES 
 

PRESIDENTE/A: D/Dª. Lourdes Lara Aibar 
1.er VOCAL: D/Dª. Manuel Nieto Salas 
2° VOCAL: D/Dª. Jaime Sevilla Gómez 

 
SUPLENTES 
 

1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Kevin Torres Garrido 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Patricia Vílchez Olivares 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. José-María Fábrega Requena 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Lorenzo Fernández Gómez 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Ángel Carrascosa González 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. David Escudero Alcalá 

 

 
DISTRITO 2º, SECCION 2ª, MESA A: 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: D/Dª. José-Luis Ceacero Hernández 
1.er VOCAL: D/Dª. Melani Gil Marín 
2° VOCAL: D/Dª. José-Luis García Jiménez 

 
SUPLENTES 
 
1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Juan-Luis García Higueras 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Consuelo Escudero Vázquez 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Antonia Fontiveros Nicas 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Almudena Gil Martínez 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Iván González Romero 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. Pilar Calvo González 

 
 
DISTRITO 2º, SECCION 2ª, MESA B: 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: D/Dª. María-Luz Martín Estrella 
1.er VOCAL: D/Dª. Fátima Olmo del Pérez 
2° VOCAL: D/Dª. Juan-José Melero López 

 
SUPLENTES 
 
1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Sergio Viudez Aibar 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Sebastián Martínez Ríos 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Manuela Sánchez Sánchez 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. José-Antonio Muñoz Rodríguez 
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1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Josefa Marín Mora 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. José Torrecillas  Soria 

DISTRITO 3º, SECCION 1ª, MESA A: 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: D/Dª. María-Paz Gallego Simón 
1.er VOCAL: D/Dª. Juan-Carlos Perales Pérez 
2° VOCAL: D/Dª. Antonio-Javier Pineda Olivares 

SUPLENTES 
1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. María-Nieves Gómez Rodríguez 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. Eva-María Astasio Astasio 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Jesús Punzano Sánchez 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Gabriel Gómez Torre de la 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª Ramón Carrasco Serrano 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. Noelia-Pilar Guirado Jiménez 

DISTRITO 3º, SECCION 1ª, MESA B: 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: D/Dª. Noelia Frías Jorquera 
1.er VOCAL: D/Dª. María-Belén Vázquez Aibar 
2° VOCAL: D/Dª. María-José Vázquez Camero 

SUPLENTES 
1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. María-Nuria Mendoza Medialdea 
2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. David Sánchez López 
1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Antonia-Francisca Fernández García 
2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. Manuel Sánchez Herrera 
1º DE 2.º VOCAL: D/Dª María Moreno García 
2º DE 2° VOCAL: D/Dª. Manuela Agea Méndez 

 
Por la Teniente de Alcalde, Dª. María-Dolores Ros Almirón, se somete a votación el Sorteo 

público que se ha llevado a cabo, que se aprueba por unanimidad de los miembros presentes, que 
constituyen la Mayoría Absoluta del número legal de miembros de la Corporación, (7 votos afirmativos), 
correspondientes a Dª. Rocío Bello Molina, D. David Gómez Olivares, Dª. Consuelo Madrid Martos y Dª. 
María-Dolores Ros Almirón, pertenecientes al Grupo del P.S.O.E., (4), a D. Ángel Moreno Pérez y D. 
Pedro García Plantón, pertenecientes al Grupo del Partido Popular, (2) y a D. Francisco Amores Cuesta, 
perteneciente al Grupo de Adelante Cazorla, (1). 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las diez horas y treinta minutos del día de la 
fecha, la Teniente de Alcalde, Dª. María-Dolores Ros Almirón, ordenó levantar la sesión, de la que yo, la 
Secretaria Accidental, extiendo la presente Acta, de la que certifico.           

             
                                                                Vº Bº 
              La Teniente de Alcalde,                                      El Alcalde-Presidente,  

 
 
 
                   Fdo.: María-Dolores Ros Almirón,                  Fdo.: Antonio-José Rodríguez Viñas. 
 

La Secretaria Accidental, 
 
 
 

Fdo.: María-Gloria Hernández Navarrete. 


